
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., quince de febrero de dos mil veintidós  

 
 

RADICADO No.  2020-00274 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  LEONOR EMMA RINCON ANZOLA 

DEMANDADO: FONDO DE PENSIONES VOLUNTARIAS 

SKANDIA MULTIFUND administrado por 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A.  

 

 

En atención al escrito remitido por el apoderado de la parte actora mediante 

correo electrónico del 10/02/2022, de conformidad con el artículo 316 del C.G.P., se 

DISPONE: 

 

ACEPTAR el DESISTIMIENTO de los recursos de reposición y subsidiario de 

apelación que presentó la parte demandante, por medio de su apoderado, contra el 

auto fechado 21 de enero de 2022. Sin costas. 

 

En firme regrese al despacho para resolver lo que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
 NA 
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